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01 Detectar la necesidad del cliente (Servicio Rural)

Identificar la modalidad elegida por el cliente.

Los Servicios Rurales y Oficinas Auxiliares (SSRR) no pueden prestar los siguientes servicios:
• Cobro de recibos: No se posee la aplicación y pudiera darse la circunstancia de que al ser enviado en valija

que el recibo venciera ese mismo día.
• Giro urgente: No se puede cumplir con los plazos de entrega.
• Western Union: No se puede cumplir con los plazos de entrega.
• Telegramas y Burofax: no se puede cumplir con los plazos de entrega.

No se pueden admitir aquellos objetos cuya circulación por Correos esté prohibida.

Los pesos y medidas de los envíos deben estar incluidos dentro de los mínimos y máximos admitidos.

Se contará en la Oficina con los documentos actualizados en cuanto a pesos, dimensiones y objetos prohibidos.

Nota: Si se trata de un objeto de los recogidos en la lista de objetos prohibidos o mercancías peligrosas, se rechaza el
envío. También hay que comprobar que se ajusta a las condiciones de peso y medidas establecidas.
Según   lo detallado en el Reglamento de la UPU, se recuerda que de conformidad a las disposiciones relativas a los
envíos de correspondencia de la Unión Postal Universal (UPU), está terminantemente prohibido admitir y dar curso a envíos
postales internacionales de correspondencia que porten una dirección de retorno de un país diferente a la del signo de
franqueo.
En consecuencia, todos los envíos admitidos en nuestra red, podrán únicamente llevar una única dirección de retorno sita en
España. En los casos en los que no se produzca esta circunstancia se invitará al remitente a que modifique dicha dirección.
En el caso de que no acceda, no se admitirán los envíos, advirtiéndole de que en caso de que los envíos aparezcan en
buzones, NO serán cursados a destino, declarándose como sobrantes.

02 ¿Puede ser admitido por SSRR? = No

03 Ofrecer producto alternativo (Servicio Rural)

Si los pesos o dimensiones del envío que presenta el cliente exceden de lo reglamentado, se ofrece un producto alternativo
que permita dichos volúmenes.
En el caso de que el cliente solicite un producto que no tenga admisión por los SSRR, se le ofrece otro alternativo.
Si el envío no viene debidamente acondicionado, ofrecemos los sobres y embalajes que tenemos a disposición del cliente.
En un listado se irá registrando la venta de cada uno de los productos para su liquidación al final de la jornada.

Documentos referenciados:
- Productos y Tarifas

02 ¿Puede ser admitido por SSRR? = Si

04 Verificar que puede circular por correo (seguridad, pesos, medidas) (Servicio Rural)

Antes de proceder a la admisión del envío, hay que verificar que puede circular por correo (que no se trata de una mercancía
o contenido prohibido), el embalaje es el adecuado, se presenta de forma segura y no excede los límites reglamentarios
en lo que a peso y medidas se refiere. En caso de no cumplir alguno de estos requisitos, no se tiene que admitir.

Documentos referenciados:
- Oficinas

05 Tipo de servicio solicitado = Servicio postal

06 Solicitar destino (Servicio Rural)

Cuando el servicio solicitado por el cliente es de tipo postal (envíos de documentos, mercancías, etc...) los documentos
necesarios para su tratamiento son diferentes según el destino del envío, por lo en primer lugar hay que solicitar el destino
del envío al cliente.

07 Destino del envío = Nacional

08 Facilitar impresos de admisión y etiquetas. Envío nacional (Servicio Rural)

Para la correspondencia de ámbito nacional existe un único impreso de admisión para todos los productos, ya sean cartas
certificadas o paquetería.
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El impreso se denomina M11A y es autocopiativo, la copia se entrega al cliente sellada

09 Cumplimentar M-11A y CN23 según caso (Servicio Rural)

PRODUCTOS:
• Carta Nacional Certificada.
• Carta Nacional Certificada Urgente.
• PAQUETE AZUL.
• Paq Estándar.
• Paq Premium.

IMPRESOS:
# Impreso M11A autocopiativo.
# En los siguientes casos, siempre que el contenido sea   diferente a  "Documentos  ", el remitente del envío deberá
cumplimentar y firmar el impreso CN23:

• En las Cartas admitidas en Península y Baleares con destino Canarias, Ceuta, Melilla y Andorra.
• En las Cartas admitidas en Canarias, Ceuta , Melilla y Andorra dirigidas fuera de su territorio.

Se entrega al cliente un ejemplar del M11A (Copia Cliente) junto a un ejemplar del anexo de admisión M11.
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El cliente puede hacer el seguimiento de su envío en el localizador de la web de Correos con el número que figura junto al
código de barras del impreso M11A, este número se vincula al que genera el sistema en el momento de la grabación del
envío en IRIS por el empleado de la oficina de la que dependa el SSRR.

En las admisiones unitarias de cartas certificadas, cartas certificadas urgentes y valores declarados, y en la paquetería en
todos los casos, no es necesario adherir al envío ninguna etiqueta preimpresa, la etiqueta se genera en IRIS cuando la
oficina de la que depende el SSRR la grabe.

Las cartas ordinarias no requieren impresos ni etiquetas especiales, salvo la carta ordinaria urgente, que debe llevar un
código especial a efectos de seguimiento.

Nota:
Las etiquetas de servicio preimpresas  CD, VD (con Valor Declarado) o CU (Urgente), solo se utilizarán para envíos
admitidos mediante admisión múltiple (relación).

07 Destino del envío = Internacional

10 Facilitar impresos de admisión envío Internacional (Servicio Rural)

Los envíos postales internacionales (Carta certificada, Paquete light, Paquete Económico internacional, Paq Standard y
Paq Premium) utilizan impresos y etiquetas diferentes a los de ámbito nacional.

IMPRESOS DE ADMISIÓN:
• M11i para: Carta Certificada (en todas sus modalidades), Paquete Light, Paquete Económico Internacional,

Paq Standard y Paq Premium.
• CN22, CP71/CN23 o etiqueta de contenido, según origen y destino

ETIQUETAS:
• CARTA CERTIFICADA: RR o RF (certificado), VV (valor declarado), solo para admisiones por relación. Para

envíos individuales no es necesario adherir etiqueta, ésta se imprime en la Oficina de la que depende el SSRR
al dar de alta el envío en IRIS.

• PAQUETERIA: La etiqueta se imprime en la Oficina de la que depende el SSRR al dar de alta el envío en IRIS.
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11 Tipo de producto internacional = Cartas

12 Cumplimentar M11i y CN22/23 según caso (Servicio Rural)

PRODUCTOS:
• Carta certificada internacional.
• Carta certificada urgente internacional.

IMPRESOS:
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#  M11i autocopiativo con los datos de destino y remite del envío están correctamente cumplimentados.
#  En los siguientes supuestos, siempre que el contenido sea diferente a  "Documentos", el remitente del envío deberá
cumplimentar el impreso CN22 o CN23:

• De Península Y Baleares a países no miembros de la UE.
• De Canarias, Ceuta, Melilla y Andorra a cualquier destino fuera de su territorio.

Los impresos CN23 y CN22 deben cumplimentarse por el remitente en el momento de la admisión y han de ser firmados
inexcusablemente por el remitente como prueba de que la declaración del contenido del envío es correcta y acorde con
la normativa en materia de mercancías peligrosas, por lo que el SSRR deberá llevar siempre impresos suficientes de este
tipo de admisiones.

• Cuando el contenido sea superior a 300€, el remitente deberá cumplimentar el CN23.
• Cuando el contenido sea igual o inferior a 300€, el remitente deberá cumplimentar el CN22.

Nota:
Las etiquetas de servicio preimpresas: RR o RF, VV (con Valor declarado), solo se utilizarán para envíos admitidos mediante
admisión múltiple (relación).

11 Tipo de producto internacional = Paquetes

13 Cumplimentar M11i y CP71/CN23 según caso. (Servicio Rural)

PRODUCTOS:
• Paq Standard
• Paq Premium
• Paq internacional Económico
• Paq Light

Se solicita al cliente que cumplimente en todos sus campos el impreso M11i y se le entrega la copia.

REQUISITOS DOCUMENTALES:

En los siguientes supuestos el remitente del envío deberá cumplimentar el impreso CP71/ CN23 siempre que el contenido
sea diferente a "Documentos".

• De Península y Baleares a países no miembros de la UE.
• De Canarias, Ceuta, Melilla y Andorra a cualquier destino fuera de su territorio.

Los impresos CP71/CN23 deben cumplimentarse por el remitente en el momento de la admisión y han de ser firmados
inexcusablemente por el remitente como prueba de que la declaración del contenido del envío es correcto y acorde con
la normativa en materia de mercancías peligrosas, por lo que el SSRR deberá llevar siempre impresos suficientes de este
tipo de admisiones.

Nota:
Cuando el destino sea UE y el origen Península y Baleares, solo es necesario que acompañe al envío la etiqueta de
contenido.

14 Adherir los signos de franqueo (Servicio Rural)

Teclear en la Epelsa la modalidad y valor añadido elegidos por el cliente y de esta manera obtener la estampilla con el
importe del franqueo. Si no se dispone de Epelsa, se adhieren sellos de la FNMT que sustituirán a la estampilla de la Epelsa.
La cantidad de cada uno de los valores faciales utilizados se registra en el listado de venta de productos para liquidarlos
al finalizar la jornada.
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Tras la admisión de cualquier envío o venta de cualquier producto se debe cobrar al cliente la cantidad correspondiente.
No se permite tener vales en caja.

Nota:
En el supuesto de envíos procedentes de la admisión al paso, y el enlace rural no disponga de sellos, y por tanto no hayan
podido ser franqueados, se considera como una admisión provisional y los envíos serán admitidos por el personal de la
Oficina. El Enlace rural entregará el resguardo definitivo de admisión al cliente con posterioridad.
Igual tratamiento tendrán aquellos envíos cuya admisión deba realizarse necesariamente en una Oficina, como giros.
Se debe solicitar al menos factura simplificada para entregar a cada cliente.

05 Tipo de servicio solicitado = Envío de dinero

15 Entregar formulario de admisión provisional de giro (Servicio Rural)

Cuando de trate de admisión de giros, el SSRR tiene que entregar al cliente el  formulario de admisión provisional de
giro rurales. El cliente lo cumplimenta en todos sus campos, cuando se trate de giros nacionales dirigidos a domicilio o a
apartado, es necesario informar del DOI del destinatario. En caso de no estar dado de alta en la BBDD de PBC ese DOI, el
sistema sólo deja realizar la admisión en la modalidad de envío de dinero inmediato. Debe cumplimentarlo por duplicado
(ejemplar para Correos y ejemplar para el Cliente) y firma el conforme. El SSRR también debe firmar, indicando su N.I.P.

Nota:   Al rellenar este nuevo formulario, no es necesario adjuntar DAE rurales.

16 Verificar cumplimentación del formulario de admisión provisional (Servicio Rural)

El SSRR solicita el DOI (documento oficial de identificación) al remitente del giro y comprueba que el documento aportado
es válido y está en vigor, verificando que los datos escritos en  el formulario de admisión provisional de giro  se corresponden
con los datos del D.O.I.
Nota:
Para ampliar información acerca de requisitos de admisión de envío de dinero y PBC, ver proceso "Envío de dinero" y
Manual de Prevención de Blanqueo de Capitales.

17 Informar al cliente: "Admisión provisional" (Servicio Rural)

Las operaciones de envío de dinero están sujetas a una estricta reglamentación y a controles en materia de prevención de
blanqueo de capitales. Siempre hay que informar al cliente que la admisión del giro debe considerarse como "provisional",
hasta que no se formalice en los sistemas de la Oficina Técnica y pase todos los controles correspondientes. En algunos
casos puede ser necesario solicitar al remitente del giro más información o documentos, llegando en ocasiones a anular
la operación.
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En el caso de que sea necesario solicitar al cliente información adicional, se procede a devolver el importe del giro al SSRR
para que devuelva el dinero al cliente, informándole que por motivos de PBC debe enviar el giro directamente desde la
Oficina Técnica.
Si el cliente se niega, el giro no puede ser admitido.

18 Cobrar importe (Servicio Rural)

Se procede a cobrar al cliente el importe del servicio prestado.

En el caso de envío de dinero, con el formulario de admisión provisional de giro cumplimentado y firmado por el remitente
y el SSRR, y habiendo solicitado una copia del DOI, se procede a cobrar los importes correspondientes:

• Importe girado
• Cuota fija.
• % sobre cantidad girada.

19 Enviar productos, impresos e importes a la Oficina Técnica (Servicio Rural)

Todos los productos registrados admitidos por los SSRR, tanto en los casos de SSRR con liquidación "diferida" (no liquidan
directamente en la Oficina Técnica), como aquellos que sí lo hacen directamente en la Oficina Técnica de la que dependen,
serán enviados (salvo las oficinas satélites), a la Oficina Técnica liquidadora, para que ésta proceda a su admisión   a
través de IRIS.

La documentación y los importes deben ir en valija, formando parte del despacho con los envíos según se establece en
el proceso de liquidación de rurales.

Los SSRR que tengan establecida la admisión al paso, admitirán los distintos productos advirtiendo al cliente que en el
caso de envíos cuya admisión se realice de forma provisional, los plazos de calidad comenzarán a partir de la admisión
definitiva en la Oficina.

Nota:
Con la entrada en producción de la nueva versión de IRIS que genera la etiqueta única para cartas, en las admisiones
unitarias de cartas certificadas, cartas certificadas urgentes y valores declarados, no es necesario adherir etiquetas
preimpresas a los envíos, la etiqueta se genera al admitir el envío en IRIS en la oficina de la que depende el SSRR, en
la paquetería también se genera la etiqueta por IRIS.

De igual forma,   las etiquetas de Paquete Linght,  Paq Premium, Paq Standard y Paquete internacional económico se
deben generar en las oficinas.

20 Dar de alta el envio en IRIS (Atención al público)

Una vez recepcionado el envío y comprobado que todo está correcto y los impresos de admisión debidamente
cumplimentados, se da de alta en IRIS, grabando los datos en el sistema de acuerdo con la categoría de cada envío.
En el alta en IRIS de cartas certificadas, certificadas urgentes y Paquetería  ha de grabarse la referencia del M-11 para
el seguimiento del envío por parte del cliente.

Si el rural es de los que utilizan estampillas, al dar de alta los envíos en IRIS ha de marcarse el check "Venta con
estampilladora", para que el gasto se cargue al control de la estampilladora correspondiente.

En caso de detectar alguna anomalía, no se podrá realizar la admisión, informando al SSRR.

Nota:
ENVÍO DE DINERO:
Para la admisión de envío de dinero y si los controles de PBC así lo permiten, la Oficina Técnica procede a dar de alta el
envío de dinero en la aplicación IRIS con las formalidades de rigor.

GRABACIÓN ESTADÍSTICA EN SIE:
A efectos de grabación en el sistema estadístico (SIE), los productos admitidos por los SSRR serán considerados como
admitidos, una vez que se hayan dado de alta en IRIS. Por lo tanto, el tratamiento estadístico de los envíos que lleguen
a la Oficina encargada de su grabación en IRIS, sin tiempo para ser grabados antes de la salida de la conducción, nunca
será el de PENDIENTE.
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Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS

21 Generar resguardo en IRIS (Atención al público)

La Oficina Técnica procede a la admisión de los envíos por el sistema IRIS, imprime las etiquetas y el formulario de admisión
en su caso.
Nota:
ENVÍO DE DINERO:
Se  genera un nuevo formulario al dar de alta en IRIS que se unirá al formulario provisional de admisión aportado por el
cliente de SSRR.

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS

22 ¿El producto admitido es envío de dinero? = Si

23 Entregar formularios generados a SSRR (Atención al público)

ENVÍO DE DINERO:
Se entrega al SSRR el formulario de admisión generado por la aplicación (IRIS) para su entrega definitiva al cliente.

24 Entregar formulario de admisión al cliente (Servicio Rural)

El SSRR debe entregar con posterioridad el impreso de admisión de giro al cliente.
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